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SECRETAR-IA JURIDICA Y DE
CONTRATAClÓN

SELECClÓN ABREVIADA DE  MENOR CUANTIA  No.034 2021
AVISO  DE CONVOCATORIA

ento de' Quindío en atenc'ión al artículo 2.2.1.1.2.1.2 del  Decreto  1082 de 2015,
esente  aviso de convocatoria  pública  para  la  selección  objet¡va de  la  persona
]ica,  consorcio  o  unión  tempora'  que  en  las  mejores  condiciones  of.rezca  la
de      un      contrato     cuyo     objeto     es.      "REALIZAR     ADECUACION      DE
tUCTURA   FÍSICAS   (ZONA   A)   RED   SALUD   ARMENIA   EN   VIRTUD   DEL

FORTALECIMIENT`O  DE  LA  PRESTAClÓN  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  Y
DNES    DE    SALUD    PÚBLICA   DURANTE    LA    PANDEMIA   SARS    COV-2
EN  ARMENIA  QUINDÍO''.

)AD  DE  SELECCION

a los rangos de cuantía para contratar en el Departamento en la actual v¡gencta,
objeto  y  al  valor  estimado  del  contrato  a  celebrar,  procede  la  modalidad  de

breviada de Menor Cuant¡a,  señalada en el  artículo 2,  numeral  2,  literal b) de  la
3  2007  y  regulado  por el  Decreto  1082  de  2015,  cuando  esté entre  el  rango de

hasta-la-suma   de   $590.541.900,   como   en   el   presente   caso   que   es   de
'2.00;  por  lo  anterior y teniendo  en  cuenta  el  valor  especificado  en  el  numeral

S'S  QUE  SOPORTA  EL  VALOR  ESTIMADO  DEL  CONTRATO  del  pliego  de
se adelantará  el  proceso de  selección  a través de la  mencjonada  modal¡dad.

)E  EJECUCIÓN  DEL CONTRATO

ejecución  del  contrato  será  de  CUARENTA  (4O)  CALENDARIO,  contados  a
;uscr,pción  del  acta de ¡nicio del  contrato.

la  liqu¡dación  del  con,rato  será  de  SEIS  (6)  MESES,  contados  a  part¡r  del
del  plazo de  ejecución del  mismo.

MITE   PARA  PRESENTAR  LA  OFERTA,   EL   LUGAR  Y  FORMA  DE   LA

idad  con  el  cronograma que  regirá el  presente  proceso de selección,  el  cual  es
]o en  el  pliego electrónico de  la  plataforma SECOP  ll

ESTIMADO  DEL  CONTRATO:  El  presupuesto  oficial  es  la  conclusión  de  los
lelantados  por  el  equipo  técnico  de  REDSALUD  y  la  Secretaria  de  Aguas  e
ura del  Departamento del Qu¡ndío.  Utilizando   métodos de estimación el análisis
del  mercado  y  el  anál¡sis  de  prec¡os  unitarios  del  departamento  del  Quindío,  el
¡gido  para desarrollar el contrato,  los gastos en que debe incurrir el proponente,
os, tasas y contribuciones, el pago que debe asumir por concepto de aportes al
neral de  Seguridad  Social  y aportes  paraf¡scales,  tal y como  se discrim,na en el
D  of¡c¡a;  los  gastos  en  que  deberá  incurr¡r  durante  la  ejecución  del  contrato,  el
l salario mínimo legal mensual vigente,  la calidad del servicio obJeto del presente
el   valor  de   contratos   eJecutados   por  esta  entidad   en   :   CUATROCIENTOS

Y      SEIS            M'LLONES      OCHOCIENTOS      OCHENTA     Y      SEIS      MIL
IENTOS  SETENTA Y DOS  PESOS  M/CTE ($476,886,472.00),  lNCLUIDO AIU.
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EI Análisis de  Precios  Unitarios APU,  hacen  parte integral  del  presente estudio previos y  los
mismos se  encuentran  anexos  en forma  digital.  Con  el fin  de garantizar el  cumplimiento  del
objeto  contractual  y  la  calidad  de  la  obra,   la  ent¡dad   mani'fiesta  que   los  tres   ítems  más
representativos  del  presupuesto  ofic¡al,  no  podrán  ser  presentados  por  los  oferentes,  por
debajo de la  cantidad  requerida.

5.  FORMA  DE  PAGO:  EI  Departamento  del  Quindío  cancelará  al  contratista  el  valor total
del  contrato,  a  precios  unitarios  y  sin  formula  de  reajuste,  mediante  pagos  parciales  hasta
llegar al  cien  por c¡ento  (100%),  asÍ'

a).   Pagos   parciales,   correspondientes  al   Noventa   por  ciento   (900/o)   del  valor  total   del
contrato,  mensualmente,  de  acuerdo  con  la  cantidad  ejecutada  del  objeto  de  la  obra,  los
Ítems de obra desarrollados,  deb¡damente revisados y aprobados por la supervisión,  (según
el   caso)   y   el   presupuesto  d¡sponible.   A  cada   una   de   las   actas   se   le  descontará   las
retenc¡ones y deducciones de  ley

b).  Un  último pago, correspondlente al dlez por c¡ento (10%) restante del va'or total y/o del
balance final  del  contrato,  que  será  cancelado  al  contratista  prev¡o  a  la  entrega  y  recibido
final  a  sat¡sfacción  de  las  actividades  del  objeto  contratado.  A este  pago  se  le  descontará
las  retenciones y deducciones de  ley.

NOTA  GENERAL:  Lo  siguiente  aplica  para  las  dos  alternativas  de  pago   Todos  los  pagos
quedan  condicionados  adiciona!mente  a  que  el  contratista  acredite  el  cumplimiento  de  los
pagos  al  s¡stema  de  seguridad  sc,cial   lntegral  y  parafiscal  a   los  que  haya   lugar  en   los
términos de  ley.

Las  actas  de  obra  deberán  ser  suscritas  por el  contratista  y  refrendadas  por el  supervisor
del  contrato,  debiendo  además  ir acompañadas  por los siguientes documentos:

®

®    Seguimiento  al  programa  de  inversión  actualizado  (Aplica  para  el  anticipo).

®    Memorias de cálculo  de cantidades.

Balance de  la  ejecuclón  de  actividades.

:    :aOgP:asddeebé:s::rmaadeéePneerlrOaíOdea CsaengCuerlladrad  sociai  (salud,  pensión,  Riesgos  LaboraleS,                 '
Paraf¡scales,  s¡  hay lugar a ello),  del  respect¡vo  per¡odo.

Factura de venta cumpliendo  con  las normas generales establecidas
®    Certif¡cado exped¡do por la  persona encargada de la vigilancia y control del contrato que

se  suscriba,  avalando el  pago del  respectivo  periodo.
®    Copia de  la  pactación  de  precios (En  caso de suscribirse).
®    Certificado Ambiental expedido por el contratista,  con el cual se certifica el cumpl¡miento

de  las  normas  ambientales vigentes,  del  respectivo  periodo  (Siempre que aplique).
®     Acta de mayores y menores  cantidades  (En  caso de  suscribirse).

Para el  pago de la últ¡ma acta,  se debe presentar el acta de recibo definitivo de las obras
objeto del  contrato,  debidamente suscrita  por las  panes.

NOTA  1:  La  Entidad  no  se  hace  responsable  por  las  demoras  presentadas  en  el  trámite
para  el  pago al  Contratista  cuando ellas fueren  ocasionadas  por encontrarse  incompleta  la
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Á,í    ,`mentaclóndesoporte  o  no  ajustarse  a  cualqulera  de  las  condiciones  establecidas  en

do
el6. esente Contrato.AINDICAClÓN DE  SI  EL  PROCESO  DE  CONTRATAClÓN  ESTÁ  COBIJADO  POR

U ACUERDO COMERCIAL

TedeCOeSCloy ¡endo en  cuenta  loítuloIV"Apl¡cac¡óorganismosdecoblecidosenelmpraEf¡ciente"Lasacuerdoscomerciacasodequesean dispuesto endeAcuerdooperacióndanualparaEntidadesElessonaplicaplicablesan  el  Capítulo  l  "AcuersComerciales,lncenelDecreto1082de2elmanejodelosacstatalesdebendeterablesalProcesodelprocesodecontratados  Comerciales ytivos,Contratación015,ysiguiendoluerdoscomercialeminarenlaetapadContratac¡ÓnqueeciónqueestándisTrato  Nac¡onal"enelexter¡oryoslineamientossdeColombiaeplaneaciónsistánd¡señandoeñando,cumplir

CO las ob'igaciones derivadas de  los  mismos"

El roceso de Contratac,ón está  cubierto  por los siguientes Acuerdos  Comerciales y por la
D ¡s¡Ón 439 de  la  Secretaría de  la  Comunidad Andina  de  Naciones  (CAN):

ACUERDO
ENTIDAD

PRESUPUESTODELPROCESO
EXCEPClÓN PROCESO DE

ndio.g

DE APLICAClÓN CONTRATAC'
ESTATAL CONTRATAClÓN AL PROCESO ÓN  CUBIERTO

OMERCIAL y lNCLUID SUPERIOR         AL DE POR EL
A VALOR              DEL CONTRATACI ACUERDO

ACUERDO~éÓMERC~IÁL ÓN
v€oMERCIAL

lGobeCall(3-\\l-``

AliPa nZaÍfico
Chlle Sl NO 61 NO

Perú Sl NO 61 NO

Canadá NA NA NA NA

Ch¡le
Sl NO 34 NO

Corea SI NO 34 NO

Costa Rica Sl NO 61 NO

stados unidos Sl NO 34 NO

stados AELC Sl NO 34 NO

México NA Sl NA NA

TrlO ngulorte

ElSalvador Sl Sl 38 Sl

Guatemala Sl Sl NO Sl

nión  Europea Sl NO 61 NO

C mun¡dad  And¡na Sl Sl NO Sl

rna_'¡''
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NOTA:  De  conformidad  con  lo  establecído  en  el  Manual  para  el  manejo  de  los  Acuerdos
Comerciales     en     Procesos     de     Contratación,     versión     M-MACPC-14,     la     excepc,ión
contemplada  (14),  solo  es  aplicable en  los  casos en que  la  Entidad ver,fica  las  condiciones

previstas en  el  artículo 2.2.1.2.4.2 2,  del  Decreto  1082  de  2015  para que  una  convocatoria
sea  'imitada a Mipymes   AsÍ,  esta excepción no puede ser ut¡lizada para excluir la cobertura
del Acuerdo  Comerc¡al  en  el  aviso  de  Convocatoria,  los  estudios  y documentos  prevíos;  o

:l bL : ;r a2doO6rgdde: B;#go: f ieg 9,e:
r}d¡gones;  Sin  embargo y de  conformidad  con  el  artículo  34  de

la  Ley 2069 der2mO, Jfi9''enftdades #tatales:los  palrimon¡os  autónomos  constituidos  por
esta  y  los  part,culares  que  eJecuten  recursos  públicos,  no  pueden  adoptar  convocatoria
llmítada  a  m¡pymes.

7.  CONVOCATORIA  LIMITADA A  MIPYME

En  el  presente  proceso  de  selec,ción  no  se  dará  apl¡cación  a  lo  señalado  en  el  artículo

¡m:clro: 4p2eq2uednS: DyeC#e::ialnOa82e:epr2eOsla;' ánehecroennftoerma,:aadCOcnoVnOCraetsO;Iuae:raltaadacoansMuli?aym#e                  .
P20210127000616,  expedida  por  la  Agencia  Naciona'  de  Contratación  Publica  Colombia
Compra  Eficiente,  a través del  Concepto C -043 de 2021,  el  cual dispuso lo siguiente:

(...)

"Por  último,   no   es  váI¡do   aduc¡r  que   los   apar[ados   normativos  del   artículo

2.2.1.2.4.2.2.  deI  Decreto  1082  de  2015  que,  en  su  texto,  no  sean  contrarios  a
la  nueva  regulac¡Ón contenida en el  artículo 34 de  la  Ley  2069 de 2020  pueden
segu¡rse   aplicando.  Tal  aseverac¡ón  no  es  admisible,   porque  el   artículo  34,
reiteradamente,  señala  que  el  gob¡erno  nac¡onal  debe  def¡n¡r  las  cond¡c¡ones
para la apl¡cación de las reglas rec¡entemente expedidas,  que  permitan  llevar a
cabo  las  convocator¡as  l¡m¡tadas  a   mipymes,   Io  cual   demiJestra   la  voluntad
leglslat¡va  de  establecer  la  necesidad  de  una  nueva  reglamentac¡Ón  de  dicha
mater¡a.   En   tal   sent¡do,   el   gob¡erno   nac¡onal   podría,   med¡ante   el   decreto
reglamen{ario que exp¡da,  defin¡r nuevas condiciones y montos para las Pág¡na
11   de   25  convocator¡as  lim¡tadas  a   mipymes. Por  ende mientras  ello  no
suceda, Ias ent-Idades estatales. Ios Datrimonios autónomos const¡tuidos
Dor estas  v  los  Darticulares  aue  eiecuten  recursos  Dúblicos.  no  Dueden
adoptar convocatorias I¡mitadas a miDvmes,  pues al tenor del  artículo 34 de
la   Ley  2069   de   2020,   la   ef¡cacia  de  esta   norma  quedó  condic¡onada  a   la
expedición    del    decreto    ,eglamentario    que    fije    las    condiciones    de    su
opeffiW,'c}ad. " (Negrilla,  cursiva  y  subrayado fuera  del  texto  original)

(...)

8.   CONDICIONES  PARA  PARTICIPAR  EN  EL PROCESO

Las  estabk3cidas  en  el  Capítulo  ll  del  proyecto  de  pliego  de  condiciones  del  proceso  de
selección  abreviada  de menor cuantía  No.034 de 2021

9.  FORMA PARA CONSULTAR  LOS  DOCuMENTOS  DEL  PROCESO

Los estudios  previos  se podrán  consuLtar en  la  plataforma SECOP  ll.
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trónico de la  plata-forma  SECOP  ll

CRONOGRAMA  PROCESO  DE SELECClÓN  ABREVIADA DE  MENOR CUANTIA

ronograma que regirá e' presente proceso de selección será el establec,do en el pÜ

=n±*N `MLu=ic=o J^R&o±_L_±E_s` ``  -
Secretarlo  Jur¡dico y de Contratac'ión

Departamento del Quind¡o

yectó componente Juridico`  Nathal,a  Pmzón  G,ra'do   Abogh`  __  _L^_  ,I^  r^r`'r'1'arLÁn    S.lí`'CIL.`\J  -\|,ii\,`,i,`i.i.`-,_i._   __

IsÓ'  Rodrigo  Soto  Herrera-Director  de  Contratac,Ón.  SJC

ac¡ón del Quindío
rJ c,,.1__í)-2_2

¡ T)# Íp;g?JY.CO

la COntratista

sJC WV
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